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MINISTERIO DE AGRICULTURA

MONREAL LUQUE

Excmos. Sres, S1.libBecretario de Hacienda y Presidente del Ins·
tituto de Crédito a Medio y Largo Plazo.

teno de Agricultura y por el producto del canon del ().50 por 100
a perdbir de los prestatar1os.

Completada de esta fonna la financiación de los gastos de la
Agencia, no serán utilizadas las cantidades que como préstamo
figuran en la distribución de fondos, anejo número 1 del Con
venio, categOría III, Servicios Técnicos.

En la cuenta. C), Agencia del «,Fondo», a que se refiere el
número 1 del anejo número cuario del Convenio, se abonarán
los ingresos procedentes del canon del 0,50 por 100, para. su
pOlSterior transferencia. a la Ag,enc1a.

Lo que pongo en conocimiento de VV. EE. a los efectos
procedentes,

Dios guarde a vV. EE. muchos aftoso
Madrid, 9 de diciembre de 1969.

CORRECCION de errores de la Resolución ele la
Dirección General de Trabajo por la que se' aprue
ba el Convenio Colectivo Sindical de ámbito inter
provtncial para Madrid y Barcelona del Grupo de
Distribución de Combustibles Sólidos.

Advertido error en el texto remitido Pe.rR su public.o\C1ón
del Convenio anexo a la, citada Resolución, inserta. en el «Bo
letín Oflcial. del Bstado» número 193, de fecha 13 de agosto
de 1969, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 12836, co1wnna primera, en el apartado «Anexo
número 3» (Almacenistas, Mayoristas e Importadores. Pagas
extraordinarias), en la cólumna. «Beneficios» de la categoría
«Conta.ble, Ca.jero y Taquimecanógrafa en idioma extranjero».
donde dice: «5..864», de~ decir: «6.864».

TRABAJODEMINISTERIO

DECRETO 3104/1969, de 11 de diciembre, sobre or
ganización y régimen de la Agencia de DeMrrollo
Ganadero.

El Decreto-ley catorce/mil novecientos sesenta y nueve, de
once de julio, autorizó al Ministro de Hacienda para firmar
con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento un
Convenio de crédito con destino al desarrollo de la. ganaderia
en España y estableció una· Entidad autÓllOIllQ con la denomi~

nacién de Agencia de Desarrollo Ganadero.
El Convenio aludido de fecha. diecisiete de julio de mil no

vecientos sesenta. y nueve detenninó en· su articulo quinto. sec.
clón cinco punto cero tres c, que la Agencia se regirle. enau
actuación por un Estatuto y un Reglamento y dispondria de
laS facultades, dirección y recursos necesarios para una d1ligente
y eficaz realización del, proyecto. debiendo entrar en funciona
miento dioha Agenoia antes del dia quince del presente mes.

El Decret:.<>-ley citado ~tennina especifica.mente las f'lUlclo
nes y competencia de la Agencia de :Desarrollo Ganadero, su
adscripción al Ministerio de Agricultura y. alg'lUlOS de los ele
mentos básicos de su organización, dando asi cumplimiento en
gran parte a lo dispuesto en el párrafo tercero del articulo sex·
to de la Ley de veintiSéis de diciembre de mil novecientos cin·
cuenta y ocho. .sobre Régimen Juridico de las Entidades Esta
tales Autónomas. Mas el Convenio aludido. que vincula a la Ad~

ministración y tiene rango de Ley. contiene normas que vienen
a llenar los requisitos exigidos por la citada Ley de mil nove..
cientos cincuenta y ocho, ya que prevén el establecimiento de
los restantes Organos fundamentales de la Agencia. el sistema
de designación de los cargos cUrectivos y los medios económi
cos que se asignan a ésta para el cumplimiento de sus fines.

Dedúcese :de 1'0 expuesto que 188, leYes de creación de. la

El Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo eleVará tales
instancias a resolución de este Ministerio.

Se autoriza al InstituÍ{) de Crédito a Medio y LargO Plazo
para suscribir convenios de colaboración con las Instituciones
de crédito participantes.

En dichos convenios se regularán los detalles de estas opera~

ciones y la mecánica a seguir para las transferenci88 de fon
dos, 8.<;1 como todo lo refereilte a las relaciones entre el «Fon
dq» y las Entidades de crédito participantes.

6,° Las condiciones de los préstamos, de acuerdo -con las
norinas del Convenio de crédito, serán las siguientes:

a) Cuantía máxima de,} 86 por 100 de la inversión pro
gramada .y aprobada por la Agencia en loa préBtamos a largo
plazo y del capitel circulante necesa..rio paTa la expIotaclón
de los préstamos a corto plazo.

b) Plazo máximo de amortización de doce años, incluyendo
tres año.." de carencia, en los préstamos a largo plazo, debiendo
efectuarse el reembolso del principal por partes iguales. En los
préstamos Ro corto J)'laro para capital circulante, el plazo máxi
mo de amortimción será de tres añoo.

c) Tipo de interés del 6,5 por 100 anual, más el canon
del 0,50 por 100, también anual, sobre la deuda pendiente de
8iII1ortizaclón, por servicios técnicos.

Estos préstamos sólo se concederán para financiar progra
mas de desarrollo ganadero elaborados o aplrobados por la Agen·
ele. y a su propuesta.

7.° Loo empresarios que aspiren Ro beneficiarse de estos cré
ditos presentarán sus solicitudes ante la Agencia de Desarrollo
Ganadero, creada por el articulo quinto del Decret¡o..ley 14/1969
y regulada en la Orden del Ministerio de Agricultura de 24 de
septiembre último, indicando la Institución de crédito que ins
trumentaría la operaciÓIl y las garantías que ofrecen.

La citada Agencia. estUdiará las peticiones y comunicará
sus resoluciones, cuando sean favorables, a ;las Entidades cre
diticias interesadas y al Instituto de Crédiro a Medio y Largo
Plazo, para su debido conocimiento y como antecedf'onte nece
sexio a la ulterior tramitación de los préstamos.

El Banco de Crédito Agrícola y lag Entidades de crédito
participantes concederán o denegarán los préstamos. en base
a las garantías que les ofrezcan. pero no podrán alterar los
planes de inversión fijados por la Agencia, de acuerdo con el
proyecto de Desarrollo G'8J1Mlero.

8.° El Banco de Crédito Agrícola y demas InstitucioneS de
crédito participantes notificarán al Instituto de Crédito a Me
dío y Largo Plazo los préstamos concedidos, $U importe y con
didones de todas clases, acompañando la. documentación que
consideren oportuna para el mejor conocimiento de las opera~

ciones.
posteriormente, y a medida que vayan efectuando desem

bolsos a los prestatarios lo pondrán en conocimiento, mensual
o trimestralmente, a su elección, del citado Instituto, quien.
previa la justificación que se establezca, reembolsará las can
tidades correspondientes con cargo al' «Fondo», reclamando, a
su vez, al Banco Iriternacional de Reconstrucción y Fomento
y al Tesoro Público l,as sumas anticipadas.

Por su parte, la Agencia informará trimestralmente al In&
tituto de Crédiw a Medio y Largo Plazo del destino' dado a
la" sumas prestadas.

9." La refinanctación a las IEtituciones prestamistas se
efeetuará al 100 por 100 de loo créditos aprobados y al tipo de
interés de1 5',7'5 por lOO- anual.

El O.5Ü por 100 anual de canon por servicios técnico..<¡ que
deberán abonar los prestatarios sobre su deuda pendiente de
pago para contriuuir paTcialmente al sostenimeinto de los co&
tes de la Agencia, será percibido juntamente con los intereses
e ingresado en el «Fondo» íntegramente por las: Entidades de
crédito participantes.

La suma de ambas partida.." ~presenta. un 6,25 por 100 anual.
que las Instituciones prestamistas deberán abonar sobre 1011
créditos refinanciadoo con cargo n-l {('Fondo» a HtL" re5Pectivo~

vencimientoB.
LaB Instituciones de crédito garantizarán ante el «Fondo» laS

operaciones de préstamo por é..'>te refiI1anciadas, siendo respon
sables del reemboL.-liO de los créditos y pago de intereses y cano:q.,
a sus respectivos veneimientos, con independencia de que los
p'r~ta.ta.rios hayan o no satisfecho sus débitos.

10. El presupuesto de gastos de la Agencia quedará cubierto
con los recursos consignados en el de ingreRos, en la forme pre.
vista en el apartado· b) del número tercero de la Orden de: la
Presidencia del Gob~erno de 29 de septiembre último, es dec1:r,
con las créditos que se habiliten en el presu'P'UeSto del Minis-



1938$. 12 diciembre 1969· B. O. del E.-Núm. 297

Agencia comúmen todos lOS elern€ntos conatitutivos del E:ilia,tu
ta de e.llte OtglllliBffio, si bien dilllJersos, por lo que para dar
cwnpl1m1ento ti 10 prevelÜdo en el artículo quinto, sección cinco
punto cero ttes ya e1tado, no se preoisa Otra dilqJOBición de igual
rango. sino sOlo si..'itematizar 1M narm" que ya lo tienen, Por
otra. parte hBtCf- falta mmbién. y por la misma exigencia del
ConvetllO; Pl'eClBB.r 1M normal reglamentart... por l&8 que ha de
regitee la. Agenoia. Pero estando ya dictadu Ordenes ministe
riales con contenido stúiciente par&. el funcionamiento adecua
do de la EntIdad. con la conformidad del Banco Internacional
de Fteeo'liStrucm6n y F'omento. be.sta (lon dat por Decreto 8 laB
normas pertinentes el carácter de Reglamento provisional, ya.
que, por su naturaleza particular no precisan de ot1'Ofl requt·
sito~.

Por úll,¡imo; conviene <oeñalar que ahora :re dispone que la
Agencie. depenoera de la Subsecretaria mediante una Unidad
Central de Coordinación que en ésta se establecerá. Lo acon
seja asl la COmplejIdad ae las relaoionet'! qü"'e ha de mantener
la Agencia, el c'U'ácter fundamentalmente activo de la misma,
la necesIdad de enlazar .as actividades de ésta con ias de di
versos Or~anos del Ministerio y de Entidades ajenas e. éste y
las funciones que competen al Subsecretario, según :3 Ley de
RégImen Jundico de la Administración del Estado.

Eh sU vtrtut'l a. propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberaCIón del ConseJo de MinistroR en su reunión del
día. cinco de diciembre de mil novecientoRsesenta Y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.~La Agencia de Desarrollo Ganadero, crea
da por Deéret()oley ootarce/mil nOVeci~nta8 F.eflenta y nueve. de
once de julio.Organmmo autónomo de ia Adtninistración del
Estado, dIsfrutará de per80nalidad ,jurídica .v capacidad de
obrar. conforme a la Ley de ~lnti3éi.!! de diciembre de mil no-
vecietttos ClnCtrefita y ocho, sobre Régimen Jurídico de lafI lili\~

tidades: EstatnlM Atlt.ót1omas, y se ~~lrlll por !O egtabléoido en
el conveh10 efitte E8pAfta y el Sancó Internneiohal de Reconao
truccion .v Fomento de diecüüete de juho de mil novecientos
sesenta. SI nueve j)ot las nÓTtnM contentdéE~n él a.rtlOUlo si
guiente. (¡ue t,etldráll el carácter de l!:stfltuto~ de lB Entidad.
Y en cuantO nó se opongan a ellos 'lJor los pteceptO¡;; de 1M di&'
posiciones complemerttarla..e¡.

Articulo .seguncto.-El Régimen de la Agencia se ajustará
a las siguientes norma..<;:

Prtmero.-- rendra a su cargo asegurar lOs ::;ervIcios de asis
tencia técnica v de aprobaClón y supervisión de los créditoi'
otorgadOs El. loo gartaderw, dentro del proyettto de desarrollo
ganadero establecido en el Convenio de CrédIto e11tre ESlJaña
y el BlillCO Internacional de Reconstrucción y Fomento de die
cisiete de Julio de mil novecientos sesenta y nlL"'eve.

Se¡tUti.do -'-Quedará adscrita al Minl~tetl0 de AlP'icultura.
Dependeré. de la SubsecretarIa a trav~s de una Uhid.ad Central
de Coordinación, al frente de la cual nabrá un Jefe con ca.tego
ría ele Subduecwr generaL

Teroero.-5erán ba..qe$. ~enerales de SU organización;

al La Agt'ncia, estara regida por un Director y bajo su
dependencia por un Direétór l'écnioo, 81 fueta necesario a juicio
del Mlrt18tetio, y un Secretario.. I.'t8tM'é ll1fltido. por una Comi·
sión ConsultIva compuesta por repI'eaentantts del Ministerio de
Agricultura. Banco de Crédito Agriaoh\., Banoa.s privadas que
particIpen en el proyecLO. asi como de los ianadero¡ y otro.s
Organismos que SE' con~lderen oportunos y que se determina
rán l"eglarnentatiamente asl como el Jefe del servicio de Re·
cupere.ciOn dE' Hembras Vacun&b.

b' El Régimen de Acuerdos de loe Organos Colegiados se
ajustará El lo prevenido' en la l,ey de Procedimiento Adininis
trativo

e) El Oirecr.or. el Director ré~ico y e, SecretariQ de la
Agencia setáD nombrados y separados por el Minjit6rio de Agri
cultura Si el 0Irector Técnico no fuera español. su deSignación
se hara de 8cuerd" '~nn el Banco Internaoional ~ Reconstruc
ción V F~to.

Ouatto.-Pa.:ra el eUtnt:\limiento de sus Unes 18. Agencia de
DeslitrOllo c1.1spondré. de las cM1t1da.des qUe 9t! consignen anUQl~

mente en 108 Presupuestofol Gtmeralell: ~l ~tadO, s'Cletná8 de 1($
medlos preVistOf en el Convenio llntes e~tJraudo. La A~:nc1B
formulará y tram1tará sus PresUpUeAt0f5 C\'Hfto Otgimlsftto b.ut~

nomo, de acuerdo eón las preceptos de lA; vigente Ley de veln·
tiséis de dl~ifflIlbre ñe \.ni! n(lvprMnt,Qt.¡ cincuenta V ocho,

ArticUlo ~rMl'O......t.OI elfeultD6 nlllcetlllU'laI para atender lOl
pstos de la Agenda en los afias m.U novecientos sesenta. y nUe--

ve, mil noveCientos setenta y mil noveciento..c; setenta y uno
serán con cargO a. las previsiones establecidas en el n Plan
de DesarrollO E::cortomico y Social para reestructuración y ca
pitalizacion de las E:mpresa..-, n.grarias correspondientes a In
versiones del Ministerio de Agri0ulturu o de sus Organismos
autónomos,

Dichas suma~<; :;e destinaran a las a.tenciones que no queden
oubiertas con el canonJe; cero coma cinco por Cientó sobre
los saldos vivofl de los o1'f'::;ta,: ari()~ previsto en el Convenio.

ArtíCUlo cuarto.-Las normae: contenida;.. en el número cinco
de la Orden de veintinueve de septiembre de mil novecientos
sesenta y nueve y en loe. números cinco al diecisiete de ]a Or
den de veinticuatro de septiembre del mismo año quedan· ele
vadas al rango de Reglamento provisional de la Agencia de Des
arroBo Ganadero, en cuanto no se oponga a lo dispuesto en
los art1culo" antlf"riores.

ArtIculo qUlnto,-~ueda facultado el Ministro de Agricultu
ra para di.ctar cuantas disposiciones requiera la mejor organi
zación y funCIOnamiento de la Agencia. debiendo obtener 1ft
conformidad del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento cuando proceda. con arreglo al Convenio y para adscribIr
a la l]D1dad Central de Coordinación la::; unidades de rango no
supetior a 8eccié>n que estime convenient.e

ArtIculo sexto.-~Quedan derogadas Cilantaf' clisposiciones de
igúal o inferior rango I"e opong-an aJ r)1'(~~ente Decreto.

MI lo dispongo por el ¡N.'esent.e Decreto, dado en Madrid
n onef' de dioipUlhrp de mil novecientos s~,'lent.a y nueve.

,'RANCISCO FRANCO

.mi hhnl~tr(¡ de AgriCIUtura,
TOMAR AT,I"fi1NDF, Y OAHOTA·BAXTlm.

ORVEN de ;} de dieiem.ln·e dp 1969 p01' la que se
amplia la compo.9iCión de la Com.isión COOrdina,·
dora del Pro]lecto de De:wrrollo Ganadero.

Ilustrisimo señor:

La. Orden de e~te MinlsteriQde :.!4 de octubre último esta
blece la Com.lsión Coordinadora del Proyecto de Desarrollo
Ganadero, fijando sU composielón con repl'esentantél!l de '1iver
sos Organismos de éste y otros Oenartamentos miniBteriales.

Congiderando la conveniencia de la participación en dicha
Coinisión de la Comisaría del Plan de Desarrollo.

Est@ Mintstetl0 ha tenido R bien disponer:

Queda amr>l1ada la composición de la Comisión Coordina
dora del Pt:oyecto de Desarrollo Ganadero, establecída en el
punto segundo de la Orden de este Ministerio de 24 de óctubre
úliimo (<<Boletin Oficia.l del Estado» número 272, de 13 de
noviembre) cón la inclusión de un Vocal representante de la
CorolBaria del Plan de Desarrollo.

Lo que comunioo fl V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 5 de diciembre de 1969.

ALLENDE Y GA,RCIA-BAXTER

Ilmo. Sr, SubsecretarIo de este Departamento.

RESOLtlCION de la Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial por la que se establece la
obligatoriedad del sistema de resinacitm de «pica
de corteza» estimulada en montes de utilidad pu
blica.

Dentro de 1ft producción de resinas es de especial interés la
extraceHm de tnieras, por su t>foyecoi6n sociaJ.y también por
ser eMe tactor. el que puede influir rnM en los precios de Ob
teficlOtl.. Por ello, se ha venido investigando en los métod~ ,de
extracción hasta llegar a conclusiones que aconsejan adoptar
aquellos que, incrementando la productivide.d. dIsminuirán los
coktos de extracción.

Esta Dirección General. teniendo en cuenta lOS resultados
obtenidOi a lo largo de la Investigación efectUada por el Insti
tuto Forestal de. lnvestigaciobes y ExperiencIas dependiente de
esta Direcoión Q811eral..sobre los métodos .té extracción, asi
como durante 1M aplicaciones· efectuadas en fase industrlal.


